
MUNICIPALIDAD DI'TRITAI DE

'AN 'EBA'TÉN
GESnúilm23-2026

Ban
Benarsnin

Coñprlm¿tt¿r, contlr.

of9t
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'203-2O24-GM-MOSS

San Sebast¡án, 16 de d¡ciembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnfoÍne N"2720-2024-MDSS-C/GM-GA de fecha 15 de noviembre det 2024 det Gerente de
Administración; lnforme N'171-SGPR-MDSS-2024 de fecha 04 de diciembrc del2024 det sub Gerente de
Planeam¡ento y Racional¡zación, sobre propuesta para aprobación de ta DIRECTIVA DE NORMAS y
PROCEDIMIENTOS PARA LA DISTRIBUCION Y CONTROL DE COTIBUSTIBLE PARA VEHICULOS Y
MAQUINARIAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SESISTIÁN: ¡NfOrME N"2924.GPP-MDSS.
2024 de fecha 05 de d¡ciembre de 2024 de la cerente de planeamiento y presupuesto; Opin¡ón Legat N"960_
2024€AL-MDSS/RDIV de fecha 16 de diciembre det 2024 del Gerente de Asuntos Legates; y

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distr¡tal de san sebastián como gobiemo local, promueve el desanollo de sujurisd¡cción o circunscripción geográfica y asimismo ra prestación de ros servicios púbricos a su 
""d ;;

autonomía- política, económica y administrativá en asuntos de su competencia, como as¡ dispoñen ros
artículos 194 y 195 de la Const¡tución potítica det perú.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo'194" de la Constitución política del peru, modificado por ¡a Ley
N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artícu lo ll del Titulo Preliminar de la Ley N;
27972 - Ley OEán¡ca de Municipalidades, s€ establece que las Mun icipalidades son órganos de gobiemo
local, Ios cuales tienen autonomía politica, económ¡c¿ y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia,
autonomía que radica en ejercer aclos de gobiemo, ac{os adman¡strativos y de administración, con suJec¡ón
al o juríd¡co v¡gente;

'San Sebastián, cuna de Ay[.us y panakas Reales"

Que, mediante el numeral 2.13 detARTtcuLo pRlMERo de ta Resotución de Atcatdia N.172-2024-A-MDSs
de fecha 10 de mayo de 2024, * de.tega al.GerüE Munacipat Arq. Héctor Ramos Ccontruaman, ái
atribuciones, facuttades y obr¡gaciones de ;Aprúar 

danes y dit*was intemas de comperenc¡a de Arcad¡;,sobr' /os s/sremas administrat¡vos y de gest¡ón púb¡¡ca, asi como mod¡f¡caras y/o dejaáas s¡n etecto',:

Que, el numeral 72.2 der arlicrro 72 der rexto únrco ordenado de ra Ley N" 2i444, Ley der procedimiento
Adm¡n¡strativo General, aprobado por Decreto supremo N" oo+zorg-¡ús, estabtece que toda ent¡dad ea
competente para realizarlas tareas maleriales ¡ntemas necesarias para eleficiente cumplimiento de su misióny objetivos, así como para la d¡stribución de las atribuc¡ones que se encuentren compiend¡das denlro de sucompetencia;

Que, las oirectivas son documentos ¡ntemos eraborados y expedidos por ra Arta Dirección, ros órganos y
unidades orgán¡cas-de ra Munic¡paridad Distritar de san'sebastián, a J, ,". po. su propia caracreristica
no.mativa, t¡ene por finaridad precisar porit¡cas y determ¡nar procedim¡ento o acciones que deben ,""ririoá
en cumplimiento de d¡sposiciones legales vtgentes;

Que, como parte de la actuatizac¡ón d: to.s dl:ll]91il.s]ryAentos de gestión. directivas. ptanes de trabajoentre otros, se tiene que ra propuesta de DIREoIVA og l.¡on¡¡lé y pnocgotureñros penn üOISTRIBUCIÓN DE CONTROL DE COMBUSTIBLE V VEiAUIOS Y MAQUINARIAS DE LAMUNICIPALIDAD DrsrRrrAL DE sAN SEBASTTAN, tiene er objet¡vo esrabrecer aisposiciones oas¿s y
lineam¡entos que deberán considerar los órganos y unidades de tá Municipatidad o¡strital oe san seuastLÁpara la adminGtración, uso y mantenimEnto de los veh¡cutos de la entidad. ns¡ tamo¡¿n, áita¡táá
responsabilidades para el manejo, uso y mantenimiento y/o reparación de tos vellcutos oe ta [,luniirpáfioao;por otro lado, promueve a dar cumplimiento de mantener operat¡va y habit¡tada ta fiota de vehicuÉr de ta
entidad a fn de contribuir con el cumplimiento eficiente y eñcaz oe los objetivos de tas d¡stintas unidades
orgánicas. Eslas disposidones contenidas en ta DtREclvA DE NoRMAS i pRocEolMlgruros pentü
DISTRIBUCIÓN DE CONTROL DE COMBUSTIELE V VEHIóÚr.óS Y MAQUINARIAS OE LA
MUNICIPALTDAD DrsrRrrAL DE sAN sEB¡srAN, son de apricación y cumprimiento de todo;r p;;o;ai
que labora en cada una de ¡as unidades orgánicas de la Mun¡cipatidad D¡itritat de San SeUastian, !uáienlana su cargo la administración y el uso de los vehiculos asignado para el cumpl¡m¡ento de las funciones; -

Que, en ese sent¡do, de ra revisión de ra normativdad ap¡icabre para ra aprobación de ra DrREcrvA DE
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA DISTRIBUC¡ÓN'DE COÑTROI OE COMAUSTIALT i
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VEHIcULoS Y MAQUINARIAS DE LA MUNIcIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN. eI DECRETo
LEGISTATIVO N" 1439, DECRETO LEGISLATIVO OEL SISTEMA NACIONAL DE ABASTECIMIENTO en
el SUBCAPITULO lV, prevé la administración de b¡enes, la cual en su Art. 21', 22" y 23", establecen los
CTiIETiOS dE ALMACENAMIENTO DE BIENES MUEBLES, DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO, SEgÚN EI

s¡gu¡ente detalle:
'Atticuto 21.- Atmacenamiento & Bienes f,tueóres. - H Almacenam¡ento de B¡enes Muebles
comprende los proced¡m¡entos, act¡v¡dades e instrumentos refeidos a la recepc¡ón, veif¡cac¡ón y
control de cal¡dad. inlemam¡ento y registro, ubicac¡ón de bienes. preseNac¡ón, custod¡a y control
de slocks.
Art¡curo 22-- La Disübución. - Comprende los proced¡m¡entos, acl¡v¡dados e ¡nstrumenlos
Éfeñdos a las operaciones de asignac¡ón y traslado de b¡enes a /os usuanos.
Aflículo ??.- Mantenimiento. - El Manten¡miento comprende los proced¡m¡entos, act¡v¡dades e
¡nslrumentos mediante los cuales se garantiza el funcionamiento de tos b¡enes para mantener sus
condic¡ones efrc¡entes de operac¡ón, preseNar su uso y v¡da úl¡1".

Que, en ese sentido, según el Art. 76", del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), la Sub
de Planeamiento y Racionalizac¡ón, al ser el órgano que tiene como objetivo, contribuir con la

anificac¡ón estratégica y el desarollo de la organización municipa¡, a través de los lineamientos y polít¡cas
establec¡das en los documentos normatrvos internos o generales, impulsar al logro de las metas
programadas; se cumple con Los PARÁMETROS TÉCNICOS Y LEGALES NECESARIOS. es pertinente
proseguir con el trám¡te para su probación mediante Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal.

Que, mediante Opinión Legal N'960-2024-2024€AL-MDSS/RD|V, de fecha 16 de diciembre de\2024, el
Gerente de Asuntos Legales OPINA lo sigu¡entei 'Es procedente la emisión del ac{o resolutivo por el cual se

pruebe ta DtREcTtvADE NORMAS V pnOCeOr¡¡tErurOS PARA LA D|STR|BUC|ÓN DE CONTROL DE
OMBUSTIBLE Y VEHICULOS Y MAQUINARI,AS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN

SEBASTIÁN":

Que, por las consideraciones expuestas de conformid€d a ¡a Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munrcipalidades
y en mérito de las f¿cultades conferidas por el numeral2.13 delARTICULO PRIMERO Resolución de Alcáldia
N'172-2024-A-¡ilDSS de fecha '10 de mayo de 2024i

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR IA DIRECTIVA N'OO9-202¡I6MJI¡IDSS . "DIRECTIVA DE NORMAS Y
PROCEDIMIENTOS PARA LA DISTRIBUCION Y CONTROL DE COMBUSTIBLE PARA VEHICULOS Y
MAeutNARtAs DE LA MUNtctpAL|DAD DtsrRtrAL DE sAN sEBAslÁN", et mismo que como anexo
forma parte integrante de la presente resolución

ARTiCULO SEGUNOO. - ENCARGAR a la Gerencia de Planeam¡enlo y Presupuesto, Gerencia de
Administrac¡ón y áreas que corresponda, la responsabilidad de la ejecuc¡ón y cumplim¡ento de la referida
directiva, aprobada en el al¡culo precedente.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón a la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto,
Ge.enc¡a de Adminislración y demás áreas que correspondan para su conocimiento y fines de Ley.

ULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas l¡formát¡cos la publicación de la
resente resolución en el portal institucionalde la Municipalidad D¡stritalde San Sebastián

REGísrRESE, coMUNieuESE, cúMPLASE y ARcHivESE.
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